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SENADO CONSERVADOR 
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P R E S I D E N C I A D E D O N A G U S T I N D E E Y Z A G U I R R E 

SUMARIO.—Asis tenc ia .—Cuenta .— Sometimiento <le los relatores i escribanos a cierto decreto—Reorganización 

del resguardo de Valparaíso.—Exención de Lavaysse i Lozier .—A quiénes comprende el descuento del tercio 

del sueldo.—Exención de los militares.— Restablecimiento del senado consulto de iS de Junio de 1819.—Act 1 

—Anexos. 

Asisten los señores: 

Arce Pedro 
Cordovez Gregorio 
E i r á z u r i z Fernando 
E y z a g u i r r e Agust in de 
Gal lo Marcos 
Novoa Manuel 
Henríquez Camilo (secretario) 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio con que el Supremo Di-
rector acompaña un prospecto de planta de 
empleados para la aduana de Valparaíso, 
formado por el Tribunal Mayor de Cuen-
tas. CAnexos núms. 120 i 121. V. sesiones del 
26 de Abril i del 2 de Mayo de 1823.) 

2° D e otro oficio con que el mismo Ma-
jistrado propone que se forme en Valdivia 
un batallón de infantería con los elementos 
que indica. (Anexo núm. 122. V. sesión del 
i.° de Mayo de 1823.) 

3 D e otro oficio en que el senador don 
Manuel Antonio González pide autoriza-

TOMO VIL 

cion para aceptar un cargo público i sepa-

rarse del Senado. (Anexo núm. 123. V. se-

siones del 16 de Mayo i del 3 de Setiembre 

de 1823.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 

1 ° Mandar cumplir el decreto del 3 de 

Octubre de 1817, que suprimió los derechos 

de porteros, escribanos i relatores. (Anexos 

números 124. i 123. V. sesiones del 23 bis de 

Junio de 1821 i del 23 de Mayo de 1823, i el 

¿f..° documento de los posteriores a la Corte de 

Representantes de 1822-23•) 

2.° Aprobar la nueva planta del resguar-

do de Valparaíso, propuesta por el Poder 

Ejecutivo en oficio del 26. (Anexo núm. 126. 

V. sesiones del 26 de Abril i del 13 i del 23 

de Mayo de 1823.) 

3.0 Declarar que los estranjeros don Juan 

José Dawson i don Cárlos Ambrosio Lo-

zier no están sujetos a la suspensión de suel-

13 
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dos decretada el dia 14. (Anexo núm. 12J. 

V. sesiones del 28 de A bril i del 6 de Agosto 

de 1823.) 

4.0 Declarar que el descuento decretado 

de un tercio de los sueldos, se debe hacer 

aun sobre los de los empleados que han fa-

llecido o cesado de servir. (Anexo núm. 128. 

V. sesiones del 26 de A bril de 1823 i del // de 

Agosto de 1826.) 

5.0 Declarar que la suspensión del pago 

de los sueldos a los cesantes decretada el 

14, no rije con los militares. (Anexo núme-

ro 129. V. sesión del 26.) 

6 ° Restablecer el senado-consulto de 18 

de Junio de 1819 sobre procedimientos en 

las causas que se sigan a los salteadores. 

(Anexo núm. 130. V. sesiones del 30 de Di-

ciembre de 1818, del 18 de Junio de 1819 i del 

24. de A bril i del 13 de Octubre de 1823.) 

A C T A 

En la ciudad de Santiago de Chile, en treinta 
dias del citado mes i año, estando los señores del 
Senado reunidos en su sala de acuerdos, resol-
vieron que los relatores i escribanos se sujeten a 
la observancia del decreto supremo de 3 de Octu-
b r e d e 1 8 1 7 , inserto e n la GACETA n ú m e r o 1 7 , i 

que se pase oficio al Supremo Gobierno sobre el 
particular. 

El Senado, tomando en consideración el plan 
de resguardos presentado por el Excmo. Supre 
mo Director, convino aprobarlo en todas sus 
partes. 

El Senado, vista la consulta del Gobierno, del 
28 del corriente, declara que, respecto a que don 
Juan José Dawson i don Cárlos Ambrosio Lo-
zier, han sido hechos venir de su país por el Go-
bierno, separándolos del seno de sus familias i 
relaciones, no están comprendidos en el senado-
consulto de 14 del corriente sobre suspensión de 
sueldos. 

El Senado, vista la consulta de 26 del corrien-
te, acuerda que los tercios descontados a los em-
pleados de todas las clases, comprende aun a 
aquéllos que han fallecido o hayan dejado de 
servir. 

El Senado, vista la consulta del Gobierno, del 
26 del corriente, declara que el senado consulto 
de 14 del que rije sobre suspensión de sueldos, 
no se entiende en este caso con los militares. 

El Senado, vista la consulta del Gobierno, de 
24 del corriente, ha acordado se ponga en ejercí-
c :o la lei de 18 de Junio del año próximo pasado 
sobre causas de salteadores i malvados, inserta 

en la GACETA n ú m e r o 48, t o m o I I I . I c o n -

cluida la sesión de este dia, la firmaron con 
el infrascrito secretario. — Eyzaguirre.—Novoa. 
—Errázuriz. — Cordovez.—Gallo.— Arce.—Hen-
ríquez. 

A N E X O S 

Núm. 120 

Excmo. Señor: 

Tengo la honra de acompañar a V. E. la nue-
va planta de empleados de aduana de Valparaí-
so, que a virtud de la que han pasado los jefes 
de esa renta, ha formado el Tribunal Mayor de 
Cuentas, para que V. E., en su vista, se sirva 
acordar lo que estime conveniente. 

Reitero a V. E. los sentimientos de mi mas 
alta consideración i aprecio.—Dios guarde a 
V. E. muchos años.—Palacio Directorial, Abril 
30 d e 1 8 2 3 . — R A M Ó N F R E I R E . — P e d r o Nolasco 
Mena.—Excmo. Senado. 

Núm. 121 (D 

Excmo Señor: 

Pasamos a manos de V. E. la propuesta que, 
por conducto de este Tribunal, dirijen a V. E. 
los jefes de la Aduana de Valparaíso, para la 
provision de sus subalternos. 

Supuesto que los nombrados son de la apro-
bación de sus jefes, nada tiene que decir el Tri-
bunal; pues ellos son los responsables de la ren-
ta que administran, i por lo mismo las leyes les 
conceden esclusivamente semejantes propuestas. 
De lo que no debe desentenderse el Tribunal, 
es del sistema que se propone para el despacho 
interior de la oficina, dividiéndolo por mesas. La 
cuenta i razón i la liquidación deben rolar al mé-
nos por los cuatro primeros oficiales, para que 
tomen conocimiento de las mas delicadas aten-
ciones i la oficina no carezca en ningún caso de 
los necesarios conocimientos. 

No por esto le puede ser prohibido a los jefes, 
agregar a esta clase de despacho alguno de los 
otros oficiales en quien reconozca aptitud, o sea 
necesario su auxilio para la mas pronta espedi-
cion del comercio. Si la oficina no se fija bajo de 
estos principios, cada oficial se circunscribiría a 
sus obligaciones detalladas, en perjuicio del co-
mercio i del Fisco, porque sus conocimientos son 
limitados a su único cargo, claudicará la subor-
dinación, i jamas puede contarse con subalternos 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Miscelánea, tomo 160, años 1818 a 36, del archivo 
del Ministerio de Hacienda. (Nota del Recopilador. ) 
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útiles. N o por esto debe faltar un órden metó-
dico que deben mantener los jefes dentro de su 
oficina, destinando a los subalternos en aquellos 
encargos a que los crean mas a propósito. Par-
tiendo de estos antecedentes, cree el Tribunal 
que los subalternos de la Aduana de Valparaíso 
deben numerarse de oficial i .° a oficial 8.°, por 
ser éstos el número propuesto que los jefes esti-
man necesarios al desempeño de sus cargos. E l 
Tribunal, en obsequio de la justicia, debe espo-
ner a V. E., que siendo muchas las atenciones de 
aquella Aduana, i que siempre ha de contarse 
con un oficial ménos, ya por enfermedad u ocu-
paciones, no es excesivo el número de subalter-
nos propuestos. 

Por lo que respecta a los sueldos, parece en 
cualquier sentido común, que no debería ser 
ménos que aquella suma que necesiten para pa-
sar una vida cómoda. D e lo contrario no puede 
contarse con un buen empleado. Viva éste segu-
ro que sus necesidades las ha de cubrir la mano 
fiscal i no la del comerciante, i entónces tendrá 
bastante entereza para resistirse a las ofertas del 
que trate de defraudar los intereses públicos. E n 
este concepto, los sueldos de la aduana de Val-
paraíso, parece deben guardar la escala siguiente: 

Contaduría 
Pesos 

Contador 2,500 
Tesorero 2,500 
Primer oficial de la Contaduría 1,320 
Segundo id 1,220 
Tercero id 1,120 
Cuarto id 1,020 
Quinto id 920 
Sesto id 820 
Sétimo id 720 
Octavo id 620 
Portero 200 

Alcaides 

Dos alcaides a 2,400 pesos ca-
da uno 4,800 

Oficial i .° de id. . . 920 
Oficial 2.0 de id 820 
Oficial 3.0 de id 720 

Vistas 

Dos vistas á 2,400 pesos cada 
uno 4,800 

$ 25,020 

Sin entrar en detenidas reflexiones, confesará 
cualquiera que la designación antecedente, es la 
única precisa i necesaria para sostenerse en el 
puerto de Valparaíso en donde las casas i alimen-
tos han subido a unos precios espantoso?. 

Para fijar el sueldo de los primeros emplea-
dos, se ha tenido presente que al tesorero, con-
tador i alcaides se les daba casa, i el último ti-
raba un cinco por ciento del resultado del alma-
cenaje que le producía una buena suma, al mismo 
tiempo que estos empleados son obligados a fian-
zas para contestar a su responsabilidad, i que 
ellos, i los vistas, son los que pueden perjudicar 
i aumentar el Erario; todo esto a mas de que el 
empleado de rango, para conservar la respetabili-
dad que tanto se necesita para el mejor desem-
peño de su cargo, es preciso que su decencia co-
rresponda a su decoro. Sobre todo V . E., en vis-
ta de los fundamentos espuestos, i teniendo pre-
sente los pocos ingresos del Erario, a causa del 
excesivo contrabando que se advierte en el puer-
to de Valparaíso, sabrá dictar lo que convenga. 
— T r i b u n a l de la Contaduría Jeneral, Abril 28 
de 1823.—Francisco Solano Briceño.—Rafael 
Correa de Saa. 

NÚm. 122 

Siendo mas útil i ventajoso al servicio que con 
las compañías de diversos cuerpos de infantería 
que componen la guarnición de la plaza de Val 
divia, se levante en ellas un batallón para que, es-
tando los jefes principales a la vista de sus indi-
viduos, cuiden de su mejor arreglo, instrucción i 
disciplina, a que no pueden atender absoluta-
mente los actuales en razón de la enorme distan-
cia; ha creido conveniente este Supremo Go-
bierno ponerla en la consideración del Senado 
Conservador para que, si no encontrase reparo 
que oponer, pueda realizarse la organización de 
dicho batallón. 

El Director reitera al Senado Conservador su 
mas distinguido aprecio.—Santiago, 30 de Abril 
de 1823.—RAMÓN FREIRE.—J. de Dios Rivera. 
—Señores del Senado Conservador de esta Re-
pública. 

Núm. 123 

Excmo. señor: 

Mi incorporacion al Senado fué tan provisoria 
que solo esperaba la contestación de mi provin-
cia para retirarme. H a llegado esta, i la Asam-
blea me faculta para tomar el destino que ra; 
proporciona el Poder Ejecutivo, en cuyo caso 
debe entrar un suplente en mi lugar; yo he ofre-
mis servicios en Coquimbo al Señor Supremo 
Director; conviene S. E. en mi partida, que debe 
ser mui pronta, i espero que el Excmo. Senado 
no se oponga a la felicidad de un ciudadano que, 
usando de la libertad que le franquea la Consti-
tución provisoria, ha fijado su residencia i quiere 
permanecer en aquella provincia. En su virtud, 
se ha de servir V , E. llamar al doctor don Pedro 
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Marin o a Frai Antonio Gutiérrez, para incorpo-
rarlos según su nombramiento. 

Dios guarde a V . E. muchos años. - Santiago 
i Abril 30 de 1823.—Excmo. Señor.—Manuel 
Antonio González. — Excmo. Senado Conser-
vador. 

NÚm. 124 

Excmo. Señor: 

El Senado está convencido de que conviene 
mucho que se observe el decreto del Gobierno, 
de 3 de Octubre de 1817, inserto en la GACETA 
número 17, sobre supresión de derechos de re-
latores, porteros, escribanos, e t c . — E l Senado 
protesta a V. E. los sentimientos de su mas dis-
tinguido aprecio.—Santiago, Abril 30 de 1823.— 
Al Excmo. Señor Supremo Director. 

Núm. 125 <'> 

En vista de la representación del Ilustre Ca-
bildo i del dictámen fiscal, queda abolido el de-
recho que con título de tiros exijian los escriba-
nos de las partes litigantes, a quienes solamente 
se podrán pedir los asignados que prescribe el 
arancel jeneral. Quedan igualmente estinguidas 
las exacciones que por el título de relación co-
bran los relatores, o por artículos, o exijiendo un 
dos i medio por foja rebajando el tercio. Tam-
poco podrán los jueces rentados exijir el derecho 
de firmas, ni los asesores titulares los de aseso-
ría. Los porteros de la Cámara, siendo igualmente 
rentados, tampoco podrán exijir los derechos 
que pedian a las partes por entrar sus reclama-
ciones .—Hágase saber a los Tribunales, e imprí 
mase en GACETA.—Santiago, Octubre 3 de 1817. 
—Pérez. —Cruz. - Astorga.— Zañartu. 

NÚm. 126 

Excmo. Señor: 

E l Senado ha tomado en consideración el 
plan de resguardos que le ha presentado V. E., 
en su honorable nota de 26 del corriente, por su 
Ministerio de Hacienda i lo ha aprobado en todas 
sus partes. — Lo comunico a V. E para que se 
sirva darle el curso que corresponda; al mismo 
tiempo que protesto a V. E. mi distinguido apre 
ció.—Santiago, Abril 30 de 1 8 2 3 . — A l Excmo. 
Señor Supremo Director. 

(1) Este documento ha sido trascrito del volumen titu-
lado Lrjistaturas, 1820-23, c'el archivo del Ministerio de 
la Guerra. (Nota del Recopilador ) 

Núm. 127 

Excmo. Señor: 

En órden a la consulta de V. E., de 28 del co-
rriente, el Senado declara que don Juan José 
Dawson i don Cárlos Ambrosio Lozier, no están 
comprendidos en el senado consulto, de 14 del 
corriente, sobre supresión de sueldos, en consi-
deración a haber sido hechos venir por el Go-
bierno, separándolos del seno de su familia i re-
laciones de su país .—Tengo la honra de ofrecer 
a V . E . los sentimientos de mi sincero aprecio.— 
Santiago, Abril 30 de 1823. — Al Excmo. Señor 
Supremo Director. 

NÚm. 128 

Excmo. Señor: 

El Senado contesta a la consulta de V. E., de 26 
del que rije, que su resolución es jeneral i abso-
luta en órden al senado-consulto de 7 de Di-
ciembre de 820, renovado por decreto de 8 de 
Abril presente, prohibitivo de repetirse, ni pa-
garse los tercios descontados a los empleados de 
todas las clases, comprendiendo aun aquéllos 
que han fallecido, o hayan dejado de servir.— 
Acepte V . E . los sentimientos de la alta conside-
ración i mi particular aprecio. —Santiago, Abril 30 
de 1823.—Al Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 129 

Excmo. Señor: 

A la consulta de V . E., de 26 del corriente, el 
Senado declara que el senado-consulto de 14 
del corriente Abril es terminante a que los Mi-
nistros del Supremo Tribunal Judiciario, i otros 
empleados que jamas han estado en posesion de 
sus destinos, no perciban sueldo desde el 28 de 
Enero último, pero que no están en este caso los 
militares.—Reitero a V. E. las espresiones de mi 
mas alto aprecio.—Santiago, Abril 30 de 1823. 
- Al Excmo. Señor Supremo Director. 

NÚm. 130 
Excmo. Señor: 

El Senado, en vista de la consulta del Gobier-
no Supremo, de 24 del corriente, ha acordado se 
ponga en ejercicio la lei de 18 de Junio del año 
próximo pasado sobre causas de salteadores i 
malvados, inserto en la GACETA número 48, to-
mo I I I . — E l Senado tiene la honra de ofrecer a 
V. E. la mas alta consideración i aprecio.—San-
tiago, Abril 30 de 1 8 2 3 . - Al Excmo. Señor Su-
premo Director. 


